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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

ANUNCIO de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas subte-
rráneas, de referencia CP-1024/2013-SO (ALBERCA-INY), con destino a uso ganadero en
el término municipal de Langa de Duero (Soria).

examinado el expediente incoado a instancia de PorGaor, s.l. (B42206474) solicitando
concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas procedentes de la unidad hidrogeoló-
gica 9: Burgos-aranda, en el término municipal de langa de duero (soria), por un volumen
máximo anual de 22.557,84 m3, un caudal máximo instantáneo de 2,57 l/s, y un caudal medio
equivalente de 0,74 l/s, con destino a uso ganadero, esta confederación Hidrográfica del due-
ro, en virtud de la competencia otorgada por el real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley de aguas, y de acuerdo con el vigente re-
glamento del dominio Público Hidráulico, ha resuelto, con fecha 3 de agosto de 2015, el otor-
gamiento de la concesión de aguas subterráneas, con las características principales que se re-
señan a continuación:

otorGar la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y condi-
ciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características del de-
recho son:

titular: PorGaor s. l.
n.i.F.: B42206474.
tipo de uso: Ganadero (3.088 cabezas de ganado porcino)
Uso consuntivo: sí
Volumen máximo anual (m3): 22 557,84.
Volumen máximo mensual (m3):

Mes Volumen Máximo Mensual
oct 1.914,56
nov 1.825,80
dic 1.914,56
ene 1.914,56
Feb 1.744,72
mar 1.914,56
abr 1.825,80
may 1.914,56
Jun 1.825,80
Jul 1.914,56

ago 1.914,56
sep 1.825,80

caudal máximo instantáneo (1/s): 2,57.
caudal medio equivalente (1/s): 0,745.
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Procedencia de las aguas: masa de agua subterránea “riaza” (dU-400042).
Plazo por el que se otorga: 40 años desde el día siguiente al de la notificación de la resolu-

ción de concesión administrativa.
título que ampara el derecho: la presente resolución de concesión administrativa.
el contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al corres-

pondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta confede-
ración Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es (lnicio\tramitación\resolu-
ciones de concesión).

Valladolid, 3 de agosto de 2015.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., P.a. el Jefe de ser-
vicio, Vicente martínez revilla. 2410

ANUNCIO de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas super-
ficiales, de referencia C-49/2014-SO (ALBERCA-INY), con destino a otros usos no am-
bientales en el término municipal de Garray (Soria).

examinado el expediente incoado a instancia de d. sebastian llorente Hernández
(16733277H) solicitando concesión de un aprovechamiento de aguas superficiales procedentes
del cauce tera, en el término municipal de Garray (soria), por un volumen máximo anual de 3
m3 y un caudal máximo instantáneo de 0,15 l/s, con destino a otros usos no ambientales, esta
confederación Hidrográfica del duero, en virtud de la competencia otorgada por el real de-
creto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de
aguas, y de acuerdo con el vigente reglamento del dominio Público Hidráulico, ha resuelto,
con fecha 28/07/15, el otorgamiento de la concesión de aguas superficiales, con las caracterís-
ticas principales que se reseñan a continuación:

otorGar la concesión de aguas superficiales, de acuerdo con las características y condi-
ciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características del de-
recho son:

titular: d. sebastián llorente Hernández
n.i.F.: 16733277H
tipo de uso: otros usos no ambientales (riego recreativo de 0,005 ha de árboles frutales)
Uso consuntivo: sí
Volumen máximo anual (m3): 3
Volumen máximo mensual (m3):

Mes Volumen Máximo Mensual
oct 0,35
nov 0,11
dic 0,11
ene 0,11
Feb 0,11
mar 0,11
abr 0,35
may 0,35
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Jun 0,35
Jul 0,35

ago 0,35
sep 0,35

caudal máximo instantáneo (1/s): 0,15
Procedencia de las aguas: río tera (dU-276)
Plazo por el que se otorga: 25 años desde el día siguiente al de la notificación de la resolu-

ción de concesión administrativa
título que ampara el derecho: la presente resolución de concesión administrativa. 
el contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al corres-

pondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta confede-
ración Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es (inicio\tramitación\resolu-
ciones de concesión).

Valladolid, 28 de julio de 2015.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta oto-
rel. 2411

administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALIUD
Próximo a producirse la vacante de Juez de Paz titular y de conformidad con lo dispuesto

en la ley orgánica del Poder Judicial y reglamento de Jueces de Paz nº 3/1995, de 7 de junio,
quienes deseen acceder al cargo podrán presentar sus solicitudes en el plazo de un mes desde
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Para ser nombrado Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en
alguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad para el desempeño de la función judi-
cial prevista en el art. 303 y 389 de la ley orgánica del Poder Judicial, con las salvedades que
la propia ley determina.

aliud, 3 de agosto de 2015.– el alcalde, david Álvarez sancho. 2418

ALMAZÁN
ANUNCIO de licitación del Excmo. Ayuntamiento de Almazán por el que se convoca contrata-

ción suministro de energía eléctrica para las instalaciones de alta y baja tensión.
1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo. ayuntamiento de almazán.
b) dependencia que tramita el expediente. secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia: secretaría.
2) domicilio: Plaza mayor 1.
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3) localidad y código postal: almazán 42200.
4) teléfono: 975 30 04 61.
5) telefax: 975 31 00 61.
6) correo electrónico: secretaria@almazan.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante.
- http://contrataciondelestado.es
- http://www.almazan.es/
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las 14,00 horas del día

21/09/2015.
d) número de expediente: 1/2015.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. suministro.
b) descripción. suministro de energía eléctrica para los distintos puntos de consumo de baja

y alta tensión del ayuntamiento de almazán.
e) Plazo de ejecución/entrega. dos años.
i) cPV (referencia de nomenclatura): 65300000 (distribución de electricidad y servicios

conexos).
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.
b) Procedimiento. abierto.
c) criterios de adjudicación: 1 único criterio. oferta económica más ventajosa.
4. Valor estimado del contrato: 830.000,00 €.
5. Presupuesto base de licitación:
a) importe neto: 685.950,00 €
b) i.V.a. 144.050,00 €
c) importe total: 830.000,00 €
7. Requisitos específicos del contratista:
b) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: las señaladas en el

apartado 13 del pliego de cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del día 21/09/2015.
b) modalidad de presentación: manual. la indicada en el Pliego cláusulas administrativas.
c) lugar de presentación:
1. dependencia: ayuntamiento.
2. domicilio: Plaza mayor nº 1.
3. localidad y código postal: almazán 42200.
e) admisión de variantes: no se admiten.
9. Apertura de ofertas:
a) descripción: mesa de contratación.
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b) dirección: ayuntamiento de almazán. Plaza mayor, núm. 1.
c) localidad y código postal: almazán. 42200.
d) Fecha y hora: 5 de octubre de 2015 a las 14:00 horas. (apertura sobre oferta económica).
10. Gastos de publicidad: según pliego.
11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»: 11/08/2015.
almazán, 11 de agosto de 2015.– el alcalde, José antonio de miguel nieto. 2415

CANDILICHERA
Próximo a producirse la vacante de Juez de Paz titular y Juez de Paz sustituto de este mu-

nicipio, y de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica del Poder Judicial y reglamento
de Jueces de Paz nº 3/1995, de 7 de junio, quienes deseen acceder al cargo podrán presentar
sus solicitudes en el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Para ser nombrado Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en
alguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad para el desempeño de la función judi-
cial, prevista en el art. 303 y 389 de la ley orgánica del Poder Judicial, con las salvedades que
la propia ley determina.

candilichera, 3 de agosto de 2015.– el alcalde, agustín Postigo Herrero. 2419

CARRASCOSA DE LA SIERRA
Por resolución de alcaldía de fecha 11 de agosto de 2015 se adjudicó el contrato de obras

rehabilitación ermita san Gregorio primera fase publicándose su formalización.
1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de carrascosa de la sierra.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. obra
b) descripción. rehabilitación ermita san Gregorio 1ª fase.
3. Tramitación y procedimiento: contrato menor por razón de la cuantía.
4. Presupuesto base de licitación. 15.838,9 iVa incluido.
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 11-08-2015.
b) Fecha de formalización del contrato. 14-08-2015.
c) contratista. eva García izuel.
d) importe o canon de adjudicación. 12.890 € + 2.706,90 de iVa
carrascosa de la sierra, 14 de agosto de 2015.– el alcalde, J.m. Valoria lafuente. 2423

CASAREJOS
en la intervención de esta entidad lo.cal y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85, de 2 de abril, y 169, 1 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales aprobado por r.d.l. 2/2004, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamacio-
nes, el Presupuesto General para el ejercicio de 2015, aprobado inicialmente por la corpora-
ción en Pleno, en sesión celebrada el día 5 de agosto de 2015.
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los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en él artículo 170.1 del citado t.r.
a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
casarejos, 6 de agosto de 2015.– el alcalde, José maría Peña ordóñez. 2416

GARRAY
en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario fecha 6 de julio de
2015, sobre el expediente de modificación de créditos n° 2/2015, del Presupuesto en vigor, en
la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería;
que se hace público resumido por capítulos:

estado de gastos
Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

153 61902 Pavimentación en Barrios 20.000,00 €
total Gastos 20.000,00 €

estado de ingresos
Capítulo Descripción Consignación Consignación

Inicial Definitiva
870 remanente de tesorería para gastos generales 0,00 € 20.000 €

total 20.000 €
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Garray, 14 de agosto de 2015.– la alcaldesa, mª José Jiménez las Heras. 2424

PORTELRUBIO
aprobado definitivamente, al no haber sido presentada reclamación alguna, el acuerdo adop-

tado en la sesión celebrada por la Junta Vecinal el día 14 de mayo de 2015 de modificación nº 1
en el Presupuesto de la entidad del 2015, consistente en un suplemento de crédito financiado a
cargo del remanente de tesorería que arroja la liquidación del Presupuesto del 2014, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 169 del real decreto legislativo 2/2004, texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, se procede a su publicación resumido por capítulos:
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Presupuesto de gastos
capítulo Vii transferencias de capital
Partida 1532 761 se incrementa en 1.200 euros
Financiado con:
Presupuesto de ingresos
capítulo Viii activos Financieros
87000 remanente de tesorería, 1.200 euros.
Portelrubio, 13 de agosto de 2015.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 2422

VILLACIERVOS
Próxima a producirse la finalización del mandato del Juez de Paz titular de este municipio,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 101.2 de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y artículo 5 del reglamento 3/1995, de 7 de Junio, de los Jueces de Paz, al objeto de
proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se anuncia convocatoria
publica, bajo las siguientes condiciones:

1ª.- Podrán presentar sus solicitudes, todas aquellas personas que reúnan los requisitos exi-
gidos en el art. 1 del reglamento de los Jueces de Paz, y no estén incursos en ninguna de las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas en la ley orgánica del Poder Judicial.

2ª.- el plazo de presentación de solicitudes, será de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

3ª.- las personas que estén interesadas en ser nombradas Juez de Paz titular y reúnan las
condiciones legales, lo deberán solicitar por escrito, presentando sus instancias en el registro
General de este ayuntamiento, en horas de oficina.

Villaciervos, 12 de agosto de 2015.– el alcalde, esteban molina Gómez. 2407

Próxima a producirse la finalización del mandato del Juez de Paz sustituto de este munici-
pio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 101.2 de la ley orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del
Poder Judicial, y artículo 5 del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, al ob-
jeto de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se anuncia convo-
catoria publica, bajo las siguientes condiciones:

1ª.- Podrán presentar sus solicitudes, todas aquellas personas que reúnan los requisitos exi-
gidos en el art. 1 del reglamento de los Jueces de Paz, y no estén incursos en ninguna de las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas en la ley orgánica del Poder Judicial.

2ª.- el plazo de presentación de solicitudes, será de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

3ª.- las personas que estén interesadas en ser nombradas Juez de Paz sustituto y reúnan las
condiciones legales, lo deberán solicitar por escrito, presentando sus instancias en el registro
General de este ayuntamiento, en horas de oficina.

Villaciervos, 12 de agosto de 2015.– el alcalde, esteban molina Gómez. 2408
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